
 
     

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O  
 

Asuntos:   1. Agrega Despacho Comisorio Comisorio 
   2. Releva Secuestre 
Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Edier Moreno Rodas y Raúl Moreno Rodas 
Demandado: Beatriz Elena Manzanares Ospina, Nidia 

Martínez y Blanca Rosa Rincón Marín.  

Radicado:  630013103003-2019-00250-00 LL.RR. 
 

Ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Para los efectos previstos en el artículo 40 Inc., 2 del CGP, se agrega el 

despacho comisorio número 011, diligenciado por la secretaria de Gobierno 

y Convivencia de Armenia el 11 de agosto de 2020.  

 

Javier Porfirio Bueno Sánchez1, ya no se encuentra en la lista de auxiliares 

de la justicia, por lo tanto, se dispone su relevo y se nombra a Jairo De Jesús 

Melchor Guevara, notifíquesele y adviértasele que si no acepta será excluido 

de la nombrada lista de auxiliares.  

 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 309.7° y 596.2° del Código 
General del Proceso, los interesados  cuentan con el término de cinco (05) 

días, a partir de la notificación de esta providencia, para solicitar pruebas 
relacionadas con la oposición formulada. 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

Se notifica en estado #78 el 09-07-2021  

 
Firmado Por: 

 
IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

                                                           
1 jairomelchor1956@hotmail.com) 
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